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Redacción

Se desarrolla la Ley sobre cobertura por cuenta del
Estado de los riesgos de la internacionalización de
la economía

Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre 

cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía española

  

La Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos

de la internacionalización de la economía española establece un nuevo esquema

mediante el cual el Estado, a través de un Agente Gestor, dará cobertura a determinados

riesgos de la internacionalización y fija el marco regulatorio en el que el Agente Gestor

actuará por cuenta del Estado. La disposición final cuarta de dicha ley establece que el

Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad dictará las normas

reglamentarias precisas para su desarrollo y ejecución. En este sentido, este real decreto

tiene por objeto el desarrollo de las previsiones de la Ley 8/2014, de 22 de abril, respecto

a las operaciones, los contratantes, los riesgos susceptibles de ser cubiertos por cuenta

del Estado y las modalidades de seguro o de garantía que se pueden utilizar para la

cobertura.
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Tal y como contempla la disposición adicional segunda de la Ley 8/2014, de 22 de

abril, durante un plazo de ocho años la Compañía Española de Seguros ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

